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Una de las partes 
medulares de la 
industria petro-
lera en México 
es la inversión, 
sin ella el rezago 
sería aún peor. 
Pero de ante-
mano sabemos 
que equipar un 

laboratorio especializado en el análisis de datos para ex-
traer en aguas profundas, por ejemplo, es sumamente 
costoso. Pero más costoso aún resulta negarse a ver tal 
realidad, por ello, entre las acciones del actual gobierno se 
encuentra la del reglamento de la ley de Petróleos Mexica-
nos, esperada por muchos y criticada por otros tantos. 

En ella se reglamenta la programación, financiamiento y 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios de las actividades sustantivas de carácter pro-
ductivo, lo que significa que PEMEX no se vende, sólo se 
regirá por nuevas normas que permitirán la inversión que 
el gobierno no puede hacer, pero sí regular. 

Cabe mencionar que el recién paquete presupuestal con-
tiene una importante partida a las necesidades de la pa-
raestatal, lo que hace ver el creciente interés por sacarla 
adelante, pues de ella gran parte de la economía del país 
depende. Dicho paquete se aplicó con una estrategia fun-
damental, la del cambio de directiva de Petróleos Mexi-
canos, encabezada por Juan José Suárez Coppel y la de 
aplicar dicha ley a partir del 5 de septiembre. 

Sabemos que el éxito de una compañía o paraestatal, 
como PEMEX, depende, en gran medida, de una correc-

ta y eficiente organización para una adecuada toma de 
decisiones. En este número se reflexiona en torno a la im-
portancia en esta materia pues las organizaciones de la 
industria del petróleo y gas enfrentan hoy grandes desa-
fíos que les exigen enfoques estratégicos, flexibilidad en 
la toma de decisiones y excelencia operativa. Algo difícil 
de obtener si no se cuenta con una cultura de monitoreo 
y seguimiento de estrategias líderes.

En este contexto, y a la par, las investigaciones en torno 
a la Cuenca de Burgos no se detienen, pues es uno de 
los más importantes proyectos de PEMEX, en términos 
de producción de gas no asociado en los últimos años, lo 
que representa el más grande de México en la actualidad, 
sin duda es la nueva era de esta zona, pues las activi-
dades se fundamentan en un contrato de 577 millones  
868 mil  950 dólares, lo que se verá reflejado en la am-
pliación de la infraestructura para perforación y desarrollo 
de campos de gas no asociado en la Cuenca.

Resulta necesario mencionar que las investigaciones 
en torno a la generación de electricidad no han parado, 
compañías especiales en el rubro han llegado a emplear 
la cascarilla de arroz para utilizarla en la producción de 
energía propia, por lo que se ha logrado reducir sustan-
cialmente los costos generados por la factura de energía 
eléctrica. Un proyecto novedoso que habla del creciente 
interés de la industria por obtener menores costos y ma-
yor eficiencia energética. 

Ante este panorama, Usted ¿qué opina?
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